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	Estructura y funcionamiento del Sistema de Garantía de Calidad del Título/Centro
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	Nombre
Apellidos
Categoría
Francisco Javier
Sainz de Murieta Rodeyro
Coordinador del Título - Director del Centro
Ana Beatriz
Varas de la Fuente
Coordinadora de Calidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) recoge en su diseño un conjunto de procedimientos, descritos en un total de 20 fichas, que contemplan las políticas, acciones e instrumentos para garantizar la mejora continua de la calidad de los procesos desarrollados por la Titulación (ver documento completo en http://euf.once.es/home.cfm?id=29&nivel=3&orden=4).
Las funciones principales de este Sistema de Garantía Interno de Calidad consisten básicamente en: 
•Definir de forma sistemática los procedimientos necesarios para el óptimo desarrollo del Título y su orientación tanto a la satisfacción de los diferentes grupos de interés como a la consecución de resultados. 
•Definir los instrumentos y estructuras para el desarrollo de la función de calidad en la Titulación. 
•Coordinar la recopilación de datos, informes y cualquier otra información sobre el desarrollo de la Titulación.  
•Coordinar el análisis y la valoración de los resultados obtenidos. 
•Proponer  los correspondientes planes y acciones de mejora. 
•Llevar a cabo el seguimiento de los resultados de las acciones de mejora emprendidas. 
Los agentes responsables del SGIC son:
•El Director del Centro, que se compromete con el diseño, implantación, revisión y mejora de un sistema de gestión de la calidad, nombra un Coordinador de Calidad (CC) para que lo represente en todo lo relativo al seguimiento del SGIC y una Comisión de Seguimiento del Título, propone a la Junta de Centro la revisión de la composición y funciones de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) y promueve la creación de equipos de mejora.
•Comisión de Seguimiento del Título, que está compuesta por el Coordinador del Título y 2-3 profesores. Su función es actuar como primera línea en el análisis de los resultados del procedimiento del SGIC para cada uno de los indicadores recogidos, a partir de cuyo análisis elabora el Informe Anual de Seguimiento del Título y una propuesta de Plan de Acciones de Mejora.
•Comisión de Garantía de Calidad, que está compuesta por su Director (o persona en quien delegue), que actuará como Presidente, el Coordinador de Calidad, que actuará como Secretario, una representación de los sectores universitarios de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos de Junta de Centro, que deberá incluir representación de los estudiantes matriculados en el Centro y del PAS adscrito al mismo. La CGC participa en las tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema de calidad. 
•La Junta de Centro, que en última instancia, es el órgano responsable de aprobar  el Informe Anual de Seguimiento y los Planes de mejora ratificados por la Comisión de Garantía de Calidad. Así mismo, es la responsable final de verificar el cumplimiento de las acciones de mejora aprobadas en planes anteriores.
El procedimiento de análisis de la calidad del Título de Grado en Fisioterapia, se desarrolla en las siguientes fases:
1.Comisión de Seguimiento del Título: Recogida y análisis de los resultados de los indicadores contemplados en el procedimiento. Detección de puntos débiles. Elaboración del Informe anual y una primera propuesta de Acciones de Mejora. 
2.Comisión de Calidad del Centro: análisis del informe de Seguimiento y el Plan de Mejora, inclusión de modificaciones en ambos documentos y aprobación de los mismos. Remisión a la Junta de Centro. 
3.Junta de Centro: Aprobación definitiva del Informe anual de Seguimiento y el Plan de Acciones de Mejora. 
Una vez culminadas estas fases, el siguiente paso es la implementación de las acciones de mejora aprobadas. En este aspecto, a cada una se le asigna un responsable de ejecución y otro de seguimiento, así como un plazo para la consecución de objetivos. La CGC es responsable intermedio del seguimiento y la Junta de Centro, responsable de ratificar la consecución de los objetivos.


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Periodicidad de las reuniones

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	A continuación se recogen las actividades llevadas a cabo por los agentes implicados en el SGIC del Título de Grado en Fisioterapia, para el curso académico 2010/11.

Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.

1. Abril-Julio 2010: Evaluación de Guías Docentes para el curso 2010/11, previas a su envío a la Junta de Centro para aprobación. Las reuniones efectuadas con este motivo, fueron de carácter técnico por lo que no se elaboró acta de las mismas.
2.  Asistencia de alguno de sus miembros a reuniones de la Comisión de Seguimiento de Títulos de la UAM. Las fechas y los contenidos generales de dichas reuniones fueron:
•Octubre 2010: organización de la campaña de encuestas de primer semestre.
•Febrero- Marzo 2011: Exposición de procedimiento del SGIC mediante la plataforma informática para el Seguimiento de Títulos y adiestramiento en el manejo de la herramienta informática. 
•Marzo 2011: Resultado de encuestas de satisfacción de estudiantes de primer semestre y planteamiento del calendario para campaña del segundo semestre. 
•Junio 2011: Reunión para mostrar el resultado de los procesos de seguimiento de las distintas titulaciones, problemas detectados.... Establecimiento del calendario para el análisis del curso 2010/11.  
3.  Febrero 2011: Revisión de competencias transversales y específicas; del Título; redistribución de competencias transversales en las distintas asignaturas. Las conclusiones quedaron reflejadas en el Acta 01/11 de la Comisión de Seguimiento.
4.  Noviembre-Diciembre 2011: Reuniones Ordinarias para evaluar indicadores de seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, elaboración del Informe Anual y Plan de Mejora 10-11. Las conclusiones de las reuniones quedaron reflejadas en las Actas 03/11 y 04/11 de la Comisión de Seguimiento del Título.

Comisión de Garantía Interna de Calidad:

1.  Mayo 2011: Promoción y supervisión del proceso de encuestas a estudiantes del curso 2010-11.
2.  Junio 2011: Promoción, realización y análisis de los  autoinformes de profesorado del curso 2010-11.
3.  Diciembre 2011:  Reunión Ordinaria para aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 10/11 (Acta 01/11 de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro).

Junta de Centro:

1.  Julio 2010: Aprobación de las Guías Docentes del curso 2010/11.
2.  Enero 2012:  Aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 10/11.


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Indicadores Cuantitativos

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Primer Curso de Implantación
Segundo Curso de Implantación
Tercer Curso de Implantación
Cuarto Curso de Implantación
Plazas de nuevo ingreso
24
24
Matrícula nuevo ingreso
21
16
Porcentaje de cobertura
89%
66.6%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TASA DE RENDIMIENTO
10/11: 74.15%
TASA DE ABANDONO
No aplicable en este curso
TASA DE EFICIENCIA DE LOS GRADUADOS
No aplicable en este curso
TASA DE GRADUACIÓN
No aplicable en este curso

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Descripción / Indicador
Ver archivo pdf adjunto

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Sistemas para la mejora de la calidad del título comprometidos en la memoria de verificación

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis del funcionamiento de los mecanismos de coordinación docente

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	La  coordinación  docente del Título de Grado en Fisioterapia se lleva a cabo mediante las figuras del Coordinador del Título y la Comisión de Seguimiento.

El Coordinador del Título tiene como funciones principales:
•Organizar  los horarios docentes y los calendarios de exámenes, así como la distribución de aulas para la realización de todas las actividades presenciales.
•Velar por el correcto funcionamiento y desarrollo de las asignaturas que integran el Plan de Estudios, proporcionando la infraestructura adecuada.
•Supervisar y apoyar las actividades llevadas a cabo por los coordinadores de las materias de Prácticum y Trabajo Fin de Grado.

La Comisión de Seguimiento del Título, cuya composición se describió en el segundo apartado de este autoinforme, es la responsable de:
•Establecer las directrices generales de elaboración de las Guías Docentes y llevar a cabo su supervisión previa a la aprobación de éstas en la Junta de Centro.
•Asegurarse del cumplimiento de las Guías Docentes en cuanto a desarrollo de competencias en cada asignatura, coherencia entre éstas y las actividades formativas desarrolladas y el sistema de evaluación previsto.
•Controlar el funcionamiento y desarrollo del Plan de Acción Tutorial, así como analizar los resultados obtenidos cada año.
•Participar activamente en el procedimiento de control de calidad del Título. En concreto, la Comisión de Seguimiento se encarga de realizar el análisis inicial de los resultados de los indicadores (acceso y admisión de estudiantes, abandono, rendimiento académico, inserción laboral, movilidad, prácticas clínicas, satisfacción de los colectivos implicados, reclamaciones y sugerencias), y elabora el Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Acciones de Mejora, que son aprobados posteriormente por la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Centro.
•Promover propuestas de modificación del Título basadas en las deficiencias detectadas gracias al proceso de seguimiento, y velar por su adecuada implantación.

Además de estos agentes que actúan en la coordinación general del Título, se cuenta con las figuras de los coordinadores de Prácticum y Trabajo Fin de Grado, que se encargan de:
•Elaborar las Guías Docentes de las correspondientes materias y establecer sus normas de funcionamiento y criterios de evaluación.
•Coordinar la actuación de los tutores que participan en las asignaturas, asegurándose de que ésta es acorde con las directrices generales marcadas.
•Detectar necesidades específicas para el buen desarrollo de las asignaturas y transmitirlas al Coordinador del Título.

En el curso académico 2010/11, todos los mecanismos antes descritos se han desarrollado con normalidad, a excepción de la coordinación del Prácticum y Trabajo Fin de Grado,  puesto que estas asignaturas aún no estaban implantadas.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis de los resultados obtenidos a través de los mecanismos de evaluación de la calidad de la docencia del título

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Para la evaluación de la calidad docente se utilizaron:
•Encuestas a estudiantes: valoración por asignatura y profesor.
•Encuestas a profesores: autoinformes de valoración de la actividad docente llevada a cabo en las asignaturas impartidas.
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM. De una escala de puntuación del 1 al 5, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Los resultados globales obtenidos en el curso académico 2010/11 se recogen al final del archivo adjunto (sólo se incluyen datos globales, los datos individuales por asignatura y profesor no se hacen públicos, sólo están disponibles para los agentes implicados en el control de calidad del Título). Las conclusiones extraídas fueron las que se detallan a continuación.
A) Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente.
La valoración se llevó a cabo en tres niveles: datos globales, datos individuales por asignatura y por profesor. A continuación se detallan las conclusiones de datos globales. 
1. Encuestas de valoración de las asignaturas.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:
- Pregunta 5: Conozco el contenido de la Guía Docente.
La Comisión tiene constancia de que la mayor parte de los profesores han presentado sus Guías Docentes en los primeros días de clase. Además, todas ellas fueron publicadas puntualmente en el Aula Virtual, con lo que se considera que no hay deficiencia en la actuación del Centro al respecto.
- Pregunta 6: En general, estoy satisfecho/a con el contenido de la Guía Docente.
En este caso, los miembros de la Comisión coinciden en la inconngruencia entre ésta y la pregunta anterior, ya que si la mayor parte de los estudiantes reflejaron en las encuestas no conocer el contenido de las Guías Docentes, no pueden tener criterios para estar o no satisfechos con su contenido. Por este motivo, no se da relevancia a los resultados obtenidos en esta cuestión.
- Pregunta 15: Mi interés por esta asignatura ha aumentado tras cursarla.
Existe coincidencia en la baja puntuación obtenida en esta pregunta con las homólogas en las encuestas de profesor y en los autoinformes de profesorado.
2. Encuestas de valoración de profesores.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:
- Pregunta 6: Las tutorías académicas con el/la profesor/a han sido útiles.
La Comisión considera que la baja puntuación en este ítem puede deberse a que en varias asignaturas no se han realizado tutorías docentes programadas.
Se detecta la necesidad de fomentar la realización de tutorías docentes programadas (TDP).
- Pregunta 6: La actuación del/de la profesor/a ha contribuído a aumentar mi interés por la asignatura.
Éste es un resultado coincidente con las preguntas homólogas de encuestas de asignatura y autoinformes de profesorado.
B) Satisfacción del profesorado: resultados de autoinformes.
Cabe destacar los siguientes aspectos:
•El número de autoinformes presentados ha sido muy bajo. Se detecta la necesidad de fomentar la participación del profesorado en el proceso de evaluación de la calidad del Título.
•Utilizando como puntuación de corte, el valor de 3.5, sólo la pregunta 14 (El interés de los estudiantes por la asignatura ha aumentado a lo largo de su desarrollo) obtiene una puntuación media inferior. Llama la atención su coincidencia con las cuestiones similares en las encuestas de profesores y asignaturas. Los miembros de la Comisión comentan que es una queja habitual de los profesores, la dificultad para despertar interés en los estudiantes. Se acuerda hacer mención a este aspecto en el próximo Claustro de profesores y debatir sobre el tema para intentar mejorarlo.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis de la calidad de las prácticas externas

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	No aplicable en el curso 2010/11 para Grado.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis de la calidad de los programas de movilidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	No aplicable en el curso 2010/11 para Grado.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis de los resultados obtenidos relativos a la satisfacción de los colectivos implicados en la implantación del título (estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y agentes externos)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Para la valoración de la satisfacción de los colectivos implicados se emplearon encuestas a estudiantes para evaluar su satisfacción con el Plan de Estudios. En el procedimiento también se contempla la realización de este tipo de encuestas al profesorado, pero se acordó comenzar a pasar éstas últimas una vez que se haya realizado la implantación completa del Título, con el fin de que la muestra de individuos encuestados sea representativa.

Los resultados de las encuestas de valoración del Plan de Estudios por los estudiantes, fueron analizados por la Comisión de Seguimiento del Título. Del mismo modo, que en el caso de las encuestas de valoración de la actividad docente, se acordó como puntuación mínima de corte, el valor de 3.5 puntos (de una escala del 1 al 5).  Al final del archivo adjunto se pueden encontrar estos datos.

No se observa ninguna pregunta con una puntuación media inferior al valor de corte, con lo que se considera que los resultados son bastante satisfactorios en cuanto a la valoración general de los estudiantes al Plan de Estudios.

Los informes de resultados de satisfacción, así como los de valoración global de la actividad docente,  se difunden por las siguientes vías:
•General: publicación en página web del Centro (actualmente en proceso de remodelado).
•Para estudiantes: publicación en el Aula Virtual.
•Para PDI y PAS: difusión directa a través de correo electrónico.



	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis de los resultados de la inserción laboral de los graduados y de su satisfacción con la formación recibida

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	No aplicable en el curso 2010/11 para Grado.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Análisis del funcionamiento del sistema de quejas y reclamaciones

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	De forma general, en la UAM se ha implantado un buzón de recogida de sugerencias y reclamaciones para cada uno de los títulos de la UAM, estando en vías de implantación un sistema electrónico para el análisis de la información recogida. Hasta ahora, la recogida de sugerencias/reclamaciones no estaba sistematizada, aunque las diversas comunicaciones han sido todas atendidas en función de los temas planteados.

Por su parte, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE presenta un Buzón de Reclamaciones y Sugerencias propio. A él pueden acceder todos los miembros de la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS), bien de forma anónima o no. Los interesados pueden hacer llegar sus sugerencias o reclamaciones, mediante un escrito formal, cuyo modelo se encuentra disponible en el Aula Virtual, enviándolo a la Secretaría Académica del Centro, bien por correo electrónico, correo postal o entrega personal.  El Buzón de Sugerencias es gestionado por la Secretaría Académica del Centro, quien recepciona todas las quejas y reclamaciones interpuestas, enviándolas posteriormente al Director del Centro quien se encargará de responder a las mismas y resolverlas, en su caso o bien, derivarlas, a los implicados para su resolución.

Al finalizar cada curso, el Director elabora un Informe de Reclamaciones y Sugerencias que es analizado por la Comisión de Seguimiento del Título y cuyas conclusiones se incluyen en el Informe Anual que ésta elabora. Para el curso académico 2010/11, cabe destacar:
•Bajo empleo del Buzón de Sugerencias, a pesar de la campaña de difusión que se realizó.
•Sólo se produjo una queja de un estudiante hacia una profesora. Esta queja no pudo responderse puesto que fue efectuada de forma anónima. No obstante, se comunicó a la persona implicada para que lo tuviera en cuenta en el desarrollo de su actividad docente.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Tratamiento dado a las recomendaciones del informe de verificación y de seguimiento

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Descripción

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	En el proceso de verificación del Título de Grado en Fisioterapia por la ANECA, se  estableció una modificación necesaria y una serie de recomendaciones:

MODIFICACIÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO: Denominar las materias de Formación Básica de acuerdo a la nomenclatura establecida en el Anexo II del RD 1393/2007, así como detallar las asignaturas integrantes de cada materia.
Acciones realizadas:
Se llevaron a cabo las modificaciones propuestas dentro del período fijado para ello. Como resultado, la ANECA verificó el Título de Grado en Fisioterapia.

RECOMENDACIONES DE MEJORA NO IMPRESCINDIBLES PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO:
1.Punto 2: Especificar de forma concreta el proceso de consulta a los egresados para la elaboración del Título de Grado en Fisioterapia.
Acciones realizadas:
Dentro del plazo establecido por ANECA, se presenta una nueva Memoria Justificativa en la que se suprime la referencia a la consulta a egresados, puesto que no se dispone de información suficiente y no se considera relevante en el proceso de planificación del Título, al haberse realizado fuera de un procedimiento reglado.
2.Punto 3: Revisión de competencias B36 y B37, referentes al Prácticum y al Trabajo Fin de Grado. Asimismo, reevaluar el número de competencias de conocimiento específicas que aparecen.
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa presentada en segunda instancia, se modifica la redacción de las competencias B36 y B37,  siguiendo las directrices  del Libro Blanco de Fisioterapia y  la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio.
Acciones pendientes:
Revisión de las competencias asignadas a cada materia. Ésta se aprueba como Acción de Mejora en el Plan  2009/10. En el curso 2010/11 se ha llevado a cabo esta redistribución y en el presente curso,  se ha presentado una propuesta de modificación al Título con esta nueva distribución.
3.Punto 5: Detallar los procedimientos de movilidad de los estudiantes.  Desarrollar más las actividades formativas que se llevan a cabo en cada asignatura, así como el sistema de evaluación, la vinculación con estas actividades formativas y las competencias, así como la ponderación de cada una de las partes integrantes del sistema. Especificar el Sistema de Calificaciones empleado.
Acciones realizadas:
En la memoria Justificativa presentada con las modificaciones se incluyen unas fichas por asignatura en las que se detallan las actividades formativas, las actividades de evaluación y la ponderación de sus partes, así como las competencias que se evalúan en cada una de ellas. Del mismo modo, se incluye el Sistema de Calificaciones empleado.
Acciones pendientes:
Desarrollar programas de movilidad para los estudiantes de la Titulación. Ésta ha sido una Acción de mejora incluida tanto en el Plan 2009/10 como en el del 2010/11 y aún se está trabajando en este aspecto.
4.Punto 6: Realizar una descripción más detallada del PDI de la Titulación (estudios previos, categoría académica, vinculación con la universidad, años de experiencia docente, profesional e investigadora...).
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa modificada se incluyen los datos recomendados por los evaluadores de la ANECA para cada uno de los profesores de la Titulación.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Modificación del plan de estudios

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Descripción

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Durante los dos primeros cursos de implantación del Título de Grado en Fisioterapia, no se realizó ninguna propuesta de modificación del Título.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Relación y análisis de las fortalezas del título
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	Los indicadores que tuvieron mejores resultados desde la implantación del Título hasta el curso académico 2010/11 fueron:
•Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son satisfactorios en cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos. Sólo se detecta un déficit en el conocimiento de las Guías Docentes y en el desarrollo de las Tutorías Docentes Programadas, cuyo fomento se incluye como Acción de Mejora.
•Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes también tienen una puntuación elevada, aunque cabe destacar el bajo número de autoinformes presentados. 
•Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recoge una reclamación. Se propone como Acción de Mejora, continuar con la difusión de la existencia del Buzón de Sugerencias.
•Rendimiento académico: Tanto la Tasa de éxito como los indicadores relativos al porcentaje de créditos superados por asignatura, superan el 50%, con lo que se consideran datos positivos.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Enumeración de los puntos débiles encontrados en el proceso de implantación del título, elementos del sistema de información del SIC que ha permitido su identificación, análisis de las causas y medidas de mejora propuestas indicando el estado de las mismas
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	En los dos años de implantación del Título de Grado en Fisioterapia (2009/11) se han detectado las siguientes deficiencias:

1.Bajo nivel de implementación de Tutorías Docentes Programadas.
Los sistemas que han permitido detectar esto han sido los resultados de encuestas de valoración de la actividad docente a estudiantes.
Puesto que  se ha facilitado la infraestructura y se han contemplado horas concretas para el desarrollo de estas tutorías, se considera que la causa de esta baja implantación es que el profesorado mantiene la inercia del Plan de Estudios anterior, en el que esta figura no existía.
Se ha propuesto como Acción de Mejora, fomentar el desarrollo de tutorías Docentes Programadas. Para esto último, el Director del Centro, insistirá en la importancia de este método docente, en los Claustros Ordinarios de profesores. Del mismo modo, la Comisión de Seguimiento, revisará que las Guías Docentes para el curso 2011/12 contemplen en su mayoría la realización de tutorías programadas.

2.Escasa participación de estudiantes y profesores en el procedimiento del SGIC.
Esto se detecta por el bajo número de autoinformes presentados por parte del profesorado, así como el escaso empleo del Buzón de Sugerencias.
Se propone como Acción de Mejora, realizar estrategias de difusión y promoción del SGIC entre los colectivos implicados.

3.Falta de sistematización y organización del Plan de Acción Tutorial.
Se detecta este déficit  por la ausencia de respuesta en las preguntas referentes a la acción tutorial, en las encuestas de valoración docente de estudiantes.
En el curso 2010/11 se establece como Acción de Mejora, desarrollar el Plan de Acción Tutorial por parte de la comisión de Seguimiento del Título. En el momento actual, el Plan está prácticamente desarrollado y se espera su implantación con las nuevas directrices y sistema de seguimiento, en el curso 2012/13.

4.Baja oferta en las opciones de movilidad.
Hasta el curso académico 2010/11, la ONCE, entidad financiadora del Centro, no autorizaba la firma de convenios de intercambio de estudiantes. Con el cambio de Plan de Estudios, la Dirección de la ONCE ha accedido a permitir y promover acciones de movilidad. 
Se establece como Acción de mejora en el curso 2010/11, el desarrollo de convenios de intercambio de estudiantes con centros universitarios de interés. En el presente curso académico,  la Responsable de Relaciones Internacionales del Centro junto con el Director, están trabajando en esta acción.

5.Competencias del título mal formuladas y repetitivas.
En el seguimiento se detectó que en la Memoria Justificativa verificada en 2009 se habían incluido competencias que no correspondían al proceso formativo, así como la duplicidad de otras.
Esto motiva a realizar una Acción de mejora con una revisión y redistribución de las competencias del Título. En el presente curso, se ha presentado una propuesta de modificación al Título. En la propuesta se incluye una nueva ordenación de las competencias de forma sintetizada y estructurada, que se adecua más al perfil profesional definido en la normativa vigente. Así, se han incluido las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (págs. 44037 – 44048). Por otro lado, atendiendo a este Real Decreto y a las recomendaciones establecidas en el Libro Blanco, se han modificado las competencias generales y transversales, que el alumno debe adquirir a lo largo de su formación. En referencia a las competencias específicas, se ha utilizado como marco la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio (BOE núm 174 del 19 de julio de 2008, página 31684 y siguientes), así como el Libro Blanco de Fisioterapia. 

6.La información pública referente al Título, publicada en la web del Centro, no está actualizada y es deficitaria.
Esto se debe a que la ONCE se encuentra inmersa en un proceso de actualización de su sistema informático, por lo que las necesidades individuales de cada centro se han visto pospuestas y en nuestro caso concreto, ha paralizado los trabajos de actualización de la web.
Se establece como Acción de Mejora prioritaria del curso 2010/11, remodelar la página web del Centro, incluyendo la información pendiente y actualizando la ya existente. Se espera pueda estar disponible en los próximos meses. 
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